ANEXO 5
INFORME MENSUAL DEL COMITÉ MIXTO DE HIGIENE, SEGURIDAD OCUPACIONAL Y BIENESTAR
I. DATOS GENERALES


	Empresa o Establecimiento Laboral:
	
	

	Dirección 
	

	Responsable de la Reunión:
	
	Número de Trabajadores
	

	N° de Reunión
	Fecha de Reunión
	Lugar de la Reunión
	Hora Inicio
	Hora Final

	
	Día
	Mes
	Año
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	

	Clasificación de la Reunión del Comité Mixto:
	Programada

Extraordinaria


	Motivo de la Reunión Extraordinaria:
(Si aplica)
	



	N°
	Asistente (Nombre y Apellido)
	Cargo del Comité Mixto
	Firma

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



II. ORDEN DEL DIA

1. Verificación del Quorum;
2. Resultados de la Verificación de las condiciones de los ambientes de trabajo, el funcionamiento y conservación de la maquinaria, equipo e implementos de protección personal y otros referentes a la Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar;
3. Resultado de la Inspección interna mensual programada dentro de la empresa o establecimiento laboral, así como en las inspecciones realizadas por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social (si hubiera);
4. Resultados del seguimiento al cronograma de capacitaciones y simulacros referente a higiene, seguridad ocupacional y bienestar, dispuesto en la empresa o establecimiento laboral;
5. Analizar y realizar seguimiento las causas de todos los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hubieran ocurrido en la empresa, proponiendo posibles soluciones; 
6. Controlar y evaluar el registro documentario y la presentación de denuncias de los accidentes y enfermedades de trabajo;
7. Realizar el seguimiento Informes Mensuales del Comité Mixto de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar (ANEXO 5) enviados o a enviar la Jefatura Departamental o Regional de Trabajo Correspondiente; 
8. Al cabo de la gestión del Comité Mixto debe elaborar un Informe Final de las actividades realizadas, así como las medidas de prevención de riesgos y enfermedades profesionales que se adoptaron dentro la empresa o establecimiento laboral; 
9. Participar de la implementación de los Programas de Seguridad y Salud Ocupacional presentados o a presentar, ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión social, otorgando conformidad a través de un acta.
10. Poner en conocimiento del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social de los hechos que puedan ser considerados irregulares.
11. Resultados de la Revisión por el Comité Mixto.
12. Revisar los compromisos de la pasada reunión del Comité Mixto.
III. DECISIONES /COMENTARIOS 



	N°
	Tema
	Decisiones/Compromisos
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IV. COMPROMISOS 


	COMPROMISOS

	N
	Actividad/Compromiso
	Responsable
	Fecha Planificada
	Fecha Ejecutada
	Cumplimiento
SINO
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



V. REGISTRO FOTOGRAFICO 


(Evidencia del Informe Mensual y Acciones Asumidas).
	












	

	Detalle de la Fotografía 1:
	Detalle de la Fotografía 2:

	











	

	Detalle de la Fotografía 3:
	Detalle de la Fotografía 4:



DECLARO QUE LA INFORMACIÓN QUE CONSIGNAMOS EN ESTE INFORME ES VERDADERA







FIRMA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ MIXTO                 FIRMA DEL SECRETARIO DEL COMITÉ MIXTO                 FIRMA DEL VOCAL DEL COMITÉ MIXTO




FIRMA DEL VOCAL DEL COMITÉ MIXTO                              FIRMA DEL VOCAL DEL COMITÉ MIXTO                   FIRMA DEL VOCAL DEL COMITÉ MIXTO           
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